
Autorización para consignación
cuota monetaria del Subsidio

- Afiliados FER Dptal
- Afiliados FER Distrital

Autorizo a Comfamiliar Cartagena para consignar el valor del subsidio que recibo mensualmente, así:

Nombre y apellidos:

Número de cédula:

Cuenta de ahorro:

Cuenta de Corriente:
Número:

Entidad financiera donde tiene la cuenta:

Teléfono de residencia:

Empresa donde trabaja: NIT:

Firma del trabajador

Nota: Entregue este cupón en el Departamento de Subsidio de Comfamiliar Cartagena,
Centro, Edificio Banco de Bogotá 4o. piso. Comfamiliar Cartagena sólo consignará a quienes
no tengan la cuota monetaria pignorada o retenida. Únicamente se consignará en la cuenta del
trabajador beneficiario y en las entidades con las cuales COMFAMILIAR tiene convenios.
Mayores Informes: Teléfono 6642899 Ext.: 111- 117. Cartagena de Indias. V
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